
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.0169/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
01 de marzo de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Benito Juárez. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Copia de la licencia especial de construcción 
para un inmueble ubicado en Ciudad de los 
Deportes, Alcaldía Benito Juárez 

 El sujeto obligado informó que el tema de interés 
puede ser consultado en las obligaciones de 
transparencia en cumplimiento al artículo 143 de 
la Ley local de transparencia, proporcionando el 
enlace de estas. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la entrega de información que no 
corresponde con lo solicitado. 
 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado para 
que turne la solicitud a todas sus áreas 
competentes de las que no podrá faltar la 
encargada de desarrollo urbano, a efecto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y localice la 
licencia de construcción especial del inmueble 
requerido. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Información que de cuenta de la información 
solicitada. 
 

 Licencia, construcción, especial, inmueble, 
obligaciones de transparencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0169/2023 

 

1 

En la Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0169/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 
Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 092074022004378, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía 
Benito Juárez, lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicito copia de la licencia especial de construcción para el inmueble ubicado en [...], Ciudad 
de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 
 

“RESPUESTA A LA SOLICITUD 092074022004378 DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ.  
C. Solicitante  
PRESENTE  
 
Se le notifica lo anterior, por el medio señalado para recibir información y notificaciones.  
 
EN CASO DE SER ILEGIBLE EL OFICIO ADJUNTO, O TENER CUALQUIER DUDA O 
ACLARACIÓN COMUNICARSE AL TELEFONO 55 89 58 40 55  
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Para cualquier duda o aclaración Usted podrá acudir a las Oficinas de Acceso a la información 
Pública de esta Alcaldía Benito Juárez, ubicadas en el Edificio Principal con domicilio en 
Avenida División del Norte, número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, en un 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 hrs. de Lunes a Viernes.  
 
Atentamente  
La Titular de la UT  
Lic. Eduardo Pérez Romero  
Tel. 55 89 58 40 55.” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia del oficio con número de 
referencia ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/268/2023 de fecha diecisiete de enero de dos mil 
veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y 
dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 092074022004378, 
recibida en este Ente Obligado por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, remito 
a Usted la respuesta de su solicitud, consistente en: 
 

SOLICITUD RESUESTA 
“Solicito copia de la licencia 
especial de construcción para 
el inmueble ubicado en [...], 
Ciudad de los Deportes, 
Alcaldía Benito Juárez.” (SIC) 

Al respecto se informa que para consultar los temas 
de su interés, deberá ingresar al siguiente enlace 
electrónico: 
https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/ 
y posteriormente consultar el artículo 143, 
eligiendo el año de su interés. 
En su defecto también podrá ingresar a la página 
principal del portal de internet de la Alcaldía Benito 
Juárez y una vez abierto hacer clip en el apartado 
de transparencia, y enseguida en Obligaciones 
transparencia, debiendo elegir el artículo 143 y el 
año que desea consultar.  

 
Lo anterior se expide atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la 
letra establece lo siguiente: 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/
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Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de 
la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de 
lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite las respuestas a la solicitud de Acceso 
Información Pública con base resolución de los Titulares de las Unidades Administrativas de 
este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 fracción IX 
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así mismo en base a lo dispuesto por el artículo 
192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, el cual establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la 
información se regirán por los principios de: máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, 
gratuidad, sencillez prontitud, expedites, y libertad de información" 
 
La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el derecho 
de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es responsabilidad del 
solicitante. 
 
Finalmente en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en 
lo que establecen los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace del conocimiento del 
interesado que podrá interponer Recurso de Revisión, ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la CDMX, contando con un término de quince días siguientes a la notificación de su solicitud. 
…” (sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“El sujeto obligado omite entregar la información solicitada. En su respuesta, remite al portal 
de obligaciones de transparencia. Sin embargo, en la sección a la que se refiere no existe la 
información solicitada. El artículo 143 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se refiere a obra pública. Al hacerlo, 
violó los principios de congruencia y exhaustividad, afectando en mi perjuicio el derecho 
fundamental de acceso a información pública.” (sic) 
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IV. Turno. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0169/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El treinta y uno de enero de dos 
mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 
número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0183/2023, de fecha treinta de enero de dos mil 
veintitrés, suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales del 
sujeto obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió 
los siguientes alegatos: 
 

“… 
En este sentido se rinden los siguientes Alegatos. 
 
1.- Se solicito originalmente: 
*Solicito copia de la licencia especial de construcción para el inmueble ubicado en [...]. Ciudad 
de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez." (SIC). 
 
2.- Inconforme con la respuesta emitida por esta Alcaldía, el recurrente manifestó: 
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"El sujeto obligado omite entregar la información solicitada. En su respuesta; remite al portal 
de obligaciones de transparencia. Sin embargo, en la sección a la que se refiero no existe la 
información solicitada. El artículo 143 de la Ley de Transparencia. Acceso a la información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se refiere a obra pública. Al hacerlo, 
violó los principios de congruencia y exhaustividad, afectando en mi anuncio el derecho 
fundamental do acceso a información pública. (SIC). 
 
3.- Se Informa: 
 
Que después de hacer un nuevo análisis a la solicitud y respecto a la inconformidad del 
recurrente, se confirma la respuesta primigenia, toda vez que la información dada fue 
clara v oportuna, además de estar hecha en tiempo y forma, Asimismo en enlace que 
se proporcionó cuenta con la información que solicita el recurrente. 
 
4.- Finalmente se anexa Copia del oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0182/2023 de fecha 30 de 
enero del 2023, realizada al medio señalado por el particular. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 243, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que 
el recurrente carece de agravios paja acreditar su dicho; motivo por el cual, se solicita el 
sobreseimiento del presente recurso de revisión, de conformidad a lo establecido en el artículo 
249, fracción II, de la Ley de la materia, precepto normativo que dispone lo siguiente; 
 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la información 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
Il. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
 
Es importante señalar que se rinden los siguientes Alegatos con base en la respuesta 
proporcionada por la Unidad Administrativa competente para pronunciarse al respecto, una 
vez gestionada la solicitud ante el mismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a Usted, tener por presentados en tiempo y forma los 
alegatos vertidos en el cuerpo del presente escrito, resolviendo en el momento procesal 
oportuno el sobreseimiento del presente recurso de revisión, toda vez que los mismos 
satisfacen en su totalidad la solicitud del recurrente. 
…” (sic) 
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Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó copia del oficio con número de referencia 
ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0183/2023 de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, 
suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales del sujeto 
obligado y dirigido al hoy recurrente, mediante el cual expone lo siguiente: 

 
“… 
3.- Por lo anterior se le informa: 
 
Que después de hacer un nuevo análisis a la solicitud y respecto a la inconformidad del 
recurrente, se confirma la respuesta primigenia, toda vez que la información dada fue 
clara v oportuna, además de estar hecha en tiempo y forma, Asimismo en enlace que 
se proporcionó cuenta con la información que solicita el recurrente. 
 
Finalmente, es importante señalar que dichos pronunciamientos se encuentran apegados a 
los principios de veracidad y buena fe, previstos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y el artículo 
6 fracciones VIII, IX y X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, dichos artículos refieren: 
 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
…” (sic) 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 6o.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y  
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X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
 
De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea considerado 
válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con precisión el o los 
artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación 
cuyo rubro es: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 
Asimismo, de conformidad con la fracción IX del precepto citado, los actos de autoridad deben 
emitirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos aplicables. 
 
Finalmente, de acuerdo con la fracción X, son considerados válidos los actos administrativos 
que reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo 
por lo primero que la consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 
contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se 
pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder 
Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS. 
 
Para reforzar el argumento que antecedente, es conveniente citar el siguiente criterio 
sustentado por el Poder Judicial de la Federación: 
 
Registro No. 179660 
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Enero de 2005 
Página 1723 
 
 
Tesis: IV.2o.A.120 A Tesis Aislada Materias(s): Administrativa BUENA FE EN LAS 
ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este principio estriba en que en la 
actuación administrativa de los órganos de la administración pública y en la de los particulares, 
no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a 
error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en 
cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por 
lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no 
se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a 
desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o 
indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a derecho. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 
 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite el cumplimiento a resoluciones 
emitidas por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México con base en lo dispuesto en el artículo 56, 
fracción IX, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
la Administración Pública del Distrito Federal, así como el artículo 192, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el cual establece: “Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 
por los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites y libertad de información.” 
 
Finalmente, es preciso indicar que la información se entrega tal y como obra en los archivos 
de la Unidad Administrativa competente para pronunciarse al respecto, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 219 de la Ley en cita, el cual dispone que “Los sujetos obligados 
entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información.” 
…” (sic) 
 

VII. Cierre de instrucción. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto 
decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
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artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7 apartado D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente1. 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente presentó su recurso de revisión dentro del plazo de quince 
días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del mismo acto que impugna. 
 
3. En el caso concreto, se actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de 
Transparencia, fracción V del artículo 234, ya que la persona recurrente se 
inconformó esencialmente por la entrega de información que no corresponde con 
lo solicitado.  
 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo 
que el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veintitrés. 
 
5. La parte recurrente no impugnó la veracidad de la información 
proporcionada. 
 
6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso 
a la información al interponer su recurso de revisión. 

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I, II y III, pues la parte recurrente no se ha 
desistido expresamente de sus recursos, este no ha quedado sin materia, ni se ha 
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actualizado, una vez que se admitieron los recursos, alguna de las causales de 
improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia.  
 
En consecuencia, lo procedente en el presente caso es entrar al estudio de fondo de la 
respuesta impugnada. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios de la persona recurrente y los 
alegatos formulados por ambas partes.   
 
a) Solicitud de Información. El particular solicitó copia de la licencia especial de 

construcción para un inmueble ubicado en Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito 
Juárez.  

 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó que, para consultar 
los temas de su interés, debería ingresar a un enlace electrónico2, y posteriormente 
consultar el artículo 143, eligiendo el año de su interés. 
 
En ese sentido, indicó que en su defecto también podría ingresar a la página principal del 
portal de internet de la Alcaldía Benito Juárez y una vez abierto hacer clip en el apartado 
de transparencia, y enseguida en Obligaciones transparencia, elegir el artículo 143 y el 
año que desea consultar. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La persona recurrente se inconformó, 
esencialmente, por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  
 
d) Alegatos de las partes. La parte recurrente no formuló alegatos ni presentó 
pruebas dentro del plazo de siete días que le fue otorgado. 

 

 
2 https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/transparencia/ 
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Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta, reiterándola en 
todos sus términos.   
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092074022004378 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este organismo garante procederá al análisis de la 
legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del recurso de revisión que nos 
ocupa, con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado.  
 
En primer lugar, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, toda la 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados constituye 
información pública, por lo que debe ser accesible a cualquier persona. 
 
En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 
obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 
personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 
poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías o 
Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, 
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Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos Análogos, así 
como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que determine 
el Instituto. 
 
De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de los 
sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los artículos 11, 
13, 14, que a continuación se transcriben: 
 

“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo 
a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
Artículo 12. (…) 
 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que 
se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas aplicables. 
 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que 
ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del 
Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las instancias 
correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua indígena de los 
pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México 
cuando así se solicite.” 

 
De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben observar los 
principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso a la 
información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que proporcionen 
deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo posible, sin tener 
preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre ajustándose a lo 
establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y más fácil divulgación. 
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Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información que 
se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a sus 
atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o por 
cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se encuentre 
contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a la información, 
que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no ser así, los entes con 
carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar a toda persona la información 
que requiera y en caso de duda deberá priorizar la máxima publicidad y el principio pro 
persona, por lo que deberá permitir el acceso en todos los medios y con las mayores 
acciones y esfuerzos posibles. 
 
En ese sentido, la Alcaldía, al ser un ente que se encuentra dentro del catálogo de sujetos 
obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con sus atribuciones y 
facultades establecidas en las normas que la regulan, haya generado o se encuentre en 
su posesión. 
 
Dicho lo anterior, cabe recordar que en respuesta a la solicitud de acceso a la 
información, el sujeto obligado proporcionó un enlace electrónico para consultar la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia del artículo 143 de 
nuestra Ley.  
 
De lo anterior, se trae a colación lo establecido en el artículo 143 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de las Ciudad de 
México, que a la letra dice lo siguiente: 
 

“Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, respecto a la ejecución de 
obra pública por invitación restringida, deberá precisar:  
I. Tipo de Obra  
II. El lugar;  
III. El plazo de ejecución;  
IV. El monto (el original y el final);  
V. Número de beneficiados;  
VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la obra;  
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VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y  
VIII. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, estudios de impacto 
ambiental y sísmico.” 

 
Como se identifica en la obligación de transparencia en mención, se refiere a información 
pública relacionada con obra pública por invitación restringida. 
 
No obstante, la solicitud consiste en obtener copia de la licencia especial de construcción 
para un inmueble ubicado en Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, del cual, 
tras hacer la búsqueda del domicilio, se observa que se trata de un desarrollo inmobiliario, 
por lo tanto no se trata de una obra pública. 
 
En ese sentido, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal dispone lo 
siguiente: 

 
“ARTÍCULO 5.- Las áreas competentes de las Delegaciones o de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda para registrar manifestaciones de construcción, expedir licencias de 
construcción especial, permisos y/o autorizaciones, deben contar cuando menos con un 
profesional calificado con registro vigente de Director Responsable de Obra o Corresponsable, 
con objeto de que emita las opiniones especializadas que le sean requeridas.” 
… 
 
ARTÍCULO 12.- Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la 
Administración otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía pública o 
cualesquiera otro bien de uso común o destinado a un servicio público, no crean ningún 
derecho real o posesorio.  
 
Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones son siempre revocables y 
temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, 
del acceso a los predios colindantes, de los servicios públicos instalados o se obstruya el 
servicio de una rampa para personas con discapacidad, así como el libre desplazamiento de 
éstas en las aceras, o en general, de cualesquiera de los fines a que esté destinada la vía 
pública y los bienes mencionados. 
… 
 
ARTÍCULO 55.- La licencia de construcción especial es el documento que expide la 
Administración para poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, demoler, 
desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no sea parte del proceso 
de construcción de un edificio, así como para realizar estas actividades en suelo de 
conservación.  
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La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se entregarán al 
propietario o poseedor, o al representante legal, quien entregará una copia de los mismos para 
su uso en la obra. 
… 
 
ARTÍCULO 57.- Las modalidades de licencias de construcción especial que se regulan en el 
presente Reglamento son las siguientes:  
I. Edificaciones en suelo de conservación;  
II. Instalaciones subterráneas, aéreas y sobre superficie en la vía pública; 
III. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica;  
IV. Demoliciones;  
V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro;  
VI. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m;  
VII. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para ferias, 
aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros similares; e 
VIII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores para personas, 
montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electro-
mecánico, equipos contra incendio y tanques de almacenamiento y/o instalación de 
maquinaria, con o sin plataformas.  
 
La licencia de construcción especial señalada en la fracción V, no será exigida cuando la 
excavación constituya una etapa de la edificación contenida en el registro de manifestación 
de construcción tipo B o C. 
 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 
 

– Las áreas competentes de las Alcaldías o de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda para registrar manifestaciones de construcción, expedir licencias de 
construcción especial, permisos y/o autorizaciones, deben contar cuando 
menos con un profesional calificado con registro vigente de Director 
Responsable de Obra o Corresponsable, con objeto de que emita las 
opiniones especializadas que le sean requeridas. 

– Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la 
Administración otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía pública 
o cualesquiera otro bien de uso común o destinado a un servicio público, no crean 
ningún derecho real o posesorio.  

– Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones son siempre 
revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, 
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seguro y expedito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los servicios 
públicos instalados o se obstruya el servicio de una rampa para personas con 
discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las aceras, o en 
general, de cualesquiera de los fines a que esté destinada la vía pública y los 
bienes mencionados. 

– La licencia de construcción especial es el documento que expide la 
Administración para poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, 
demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando 
no sea parte del proceso de construcción de un edificio, así como para 
realizar estas actividades en suelo de conservación. 

– La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se 
entregarán al propietario o poseedor, o al representante legal, quien entregará una 
copia de los mismos para su uso en la obra 

– Las modalidades de licencias de construcción especial son las siguientes:  
I. Edificaciones en suelo de conservación;  
II. Instalaciones subterráneas, aéreas y sobre superficie en la vía pública; 
III. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica;  
IV. Demoliciones;  
V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro;  
VI. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m;  
VII. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública 
para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y 
otros similares; e 
VIII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores 
para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro 
mecanismo de transporte electro-mecánico, equipos contra incendio y tanques 
de almacenamiento y/o instalación de maquinaria, con o sin plataformas. 

 
Derivado de las aseveraciones antes vertidas, se concluye que la alcaldía debe poseer 
la licencia de construcción especial requerida, por lo que deberá hacer entrega de la 
misma en versión pública o en su caso, previa acreditación de la búsqueda exhaustiva 
en los archivos del área encargada de desarrollo urbano, informar que no se localizó, en 
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atención a lo establecido en la fracción II del artículo 32 de la Ley Orgánica de Alcaldías, 
que señala: 
 

“Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 
… 
II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de 
construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, 
edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o 
inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa 
aplicable; 
…” 

 
En ese sentido, el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez dispone que la 
Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos se encarga de prestar 
el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el 
programa de gobierno de la alcaldía. 
 
Así, dicha Dirección General cuenta con otras unidades administrativas para el desahogo 
de sus funciones, como es la Dirección de Desarrollo Urbano, la cual se encarga de 
evaluar y seleccionar los proyectos de desarrollo urbano que presenten los ciudadanos, 
mediante los dictámenes, opiniones, informes y estudios de impacto urbano de la 
instancia facultada, a través de la Participación Ciudadana y demás instancias 
concurrentes en la materia; autorizar la expedición de licencias de construcción 
especial y permisos para demoliciones, andamios, tapiales, para romper 
pavimento, con el fin de que se cuenta con el documento que ampare la ejecución 
de los trabajos, entre otras atribuciones. 
 
En consecuencia, el agravio hecho valer por el hoy recurrente consistente en la entrega 
de información que no corresponde con lo solicitado por parte del sujeto obligado, deviene 
FUNDADO. 
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en la consideración Tercera, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera conducente 
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REVOCAR la respuesta de la Alcaldía Benito Juárez y se le instruye para el efecto de 
que:  
 

• Turne la solicitud a todas sus áreas competentes de las que no podrá faltar la 
encargada de desarrollo urbano, a efecto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y localice la licencia de construcción especial del inmueble requerido. 

• Proporcione al particular la versión pública de la licencia de construcción especial 
en mención, acompañada del acta emitida por su comité de Transparencia en la 
que se aprueben la clasificación de los datos personales. 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTA. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 
servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la Consideración Tercera de esta resolución, 
con fundamento en el 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 
respuesta otorgada por el sujeto obligado. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259 de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte. 
 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 
efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de marzo de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
APGG 
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